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: Tengo él agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas á 
de la compañía VIABAN C.A., celebrada el día de hoy, la eligió a usted para el cargo de 

* Presidente de la compañía, por el lapso de cinco años, en reemplazo del señor Alfredo 

    « Baquetizo ¡Ámador, cuyo. nombramiento so inscribió el 18 de Abril de 1996. 

e: % De. acuerdo: alo dispuesto. en, el acilónlo Décimo Cuarto de los estatutos, la representación E 
e 

ceda compañía en todos los asuntos judiciales y extrajudiciales la ejercerán el Presidente y 
- oliGerente de la compañía de manera individual, tal como consta de la escritura pública 

       
telas er 
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otorgada ante el Notario Cuarto de Guayaquil con fecha 8 de Septiembre de 1995, inscrita 
ciel Registio Mercantil de Guayaquil el 18 de Octubre de 1995, 

Acepto'e el cargo de Presidente de la compañía Viaban C.A., hecho a mi favor por 
Junta: General' Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, Guayaquil 27 de Agosto 

En ta presentes [seña queda, inscrito éste 

Nombramiento de. * /e , 

Folio(s) 6XLO34—_ Registro Mercantil No. 
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ACTA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE L:; 
CONPANIA VIABAN C. A., CELEBRADA EL DIECISUTE DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO 

En la ciudad de Guavaquil. a las quince horas del dia diecisiete de agosto del dos mil uno, en la olicin. 
administrativa de la compañía, ubicada en la Ciudadela Kennedy Norte, Av, Francisco de Orcllana No 
1083, se seins la accionista de la compañía WIABAN C. A.. señorita BERNARDA ISABE! 
CASTILLO TORRES, propietaria de 5,000 (Cinco mil) acciones de un mil sucres cada una, "Todas la 
acciones son ordinarias y nominativas. En la presente Sesión de Junta General Extraordinaria d: 
Aucionistas de la compañía, se encnentta 1enmnido da totalidad del capital social de la compañía 
integramente pagado que es de CINCO MILLONES DI SUCRES. dividido en cinco mil accione 
sociales de un mil sueres cada una. Preside la sesión la señora Zoila Jordán Cucalón de manera Ad 
Hoc y acti do Sectolaro La Prosidente, Arquitecta Bosnada Castillo Forres fa cual procede a efuctira 
el correspondiente reeisho de acejonistas presentes en esta sesión, el mismo que queda autorizado cos 
<u ema y con la dol Presidente de la Junta, dejando expresa constancia que el quórum se complet: 
nttdos cate de Las quie horas. La Presidente dispone que por secretaría se dé Icctura al orden de 
dia. Jo cual se hace a continuación: ORDEN 2 L DIA. PUNTO UNO.- CONVERSION DEI 
VALOR DE LAS AUCIONES DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI 
AMÉRICA PLEYTO DOS. - ELEVAR EL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DI 
SUE RES A DOLARIS.- PUNTO TRES.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTC 
DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA. SU SUSCRIPCION. FORMA DE PAGO Y REFORMA DE) 
AR y ICELO TERCERO DE LOs ESTATUTOS SOUTALES.- Los accionistas aceptan po 
unanimidad constituirse en Junta General E straosdinaria de Accionistas de acuerdo con el Articulo 23 
di la Lev de Compañias; y, también por unanimidad aceptan tratar sobre los puntos que forman part 
del orden del dra. pues se encuentran lo suficientemente informados para hacerlo. El President 
declara instalada y abierta esta Junta Jistracrdinaria de Accionistas de la compañía y pasa a tratar lo 
puntos del orden del día.- PUNTO UNO.- De conformidad con la Ley de Transformación Económic 
del Ecuador que tige actralmente en el quaís. se establece que en adelante deben expresatse todos lo 
valores referentes al capital v a Jas acciones en que éste se divida, en dólares de los listados Unidos d: 
Amáica: en tal razón ys necesario hacer la conversión del valor de las acciones de sueros a dólares. po 
lo que «lo vales de cada una de fas acctones sera de 0 dólar coda ma. LA JUNTA GENERA! 
PFXTRAORDINABIA DL ACCIONISTAS. —ACIEPTA POR UNANIMIDAD — DICIL* 
CONVERSION.- PUNTO DOS.- El Presidente manifiesta que xs imprescindible que sc eleve « 
valor nomisal de las acciones, para que exista una mejor distibución de las mismas. LA JUNTA PO) 
UNANIMIDAD ACEPTA LO PROPUESTO, POR LO QUE SE ELEVA EL VALOR NOMINA] 
DELAS ACCIONES DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
Vostenoumente, se pasara bata e) PUNTO TRES que de : CONOCER Y RESOLVER SOBRE El 
AUMENTO DEL CAPIEAL DE LA COMPAÑÍA. SU SUSCRIPCION, FORMA DE PAGO > 
REFORMA DEL ARTICULO TERCERO DE LOS. ESTATUTOS SOCIALES- El President 
manttiesta que como se dub canmphr con do restichto por la Superintendencia dy Compañías dl 
aumentar el capital de Jas compañias Anónimas y por convenir a la compañía, propone aumentar si 
capital a UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. por lo que el aument 
seta de DOHOUIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. La Junt 

ps neral Jistraordinania de Accionistas por unanimidad acepta aumentar el capital de Ja compañía.- 
Basado un ysta aceptación «el Presidente manifiesta. que de confornudad con los «derechos preferente 
queda lo cs concede alos accromstes para suscobir nticvas acciones en proporción a las que actualient 
posgen, laz acciones del aumento de capital acordado podrán ser suscritas por los accionistas 
prorsatas de «us actuados ae ciones, á menos que uno o Varios decidan renunciar, ch todo o en parte, 
sdetechio de prdarcacat, Dego de Las deliberaciones La dica acotomista restciio aumentar < 
capital social a prorrata de Jas que actualmente poseen, per lo que la suscripción del nuevo aumento 
lo realizada de la sesutento mater La señobita Arquitecta BERBARDA CASTILLO TORRES 
sopa tercio ho maento de caprldos d.  chiecicolas ($00) acciofos ordita tas 
ponvnatuvas un dolar de los stados Umdos de Norteamerica, es decir la cantidad de CIENTO: 
DOLAPES (3 200,00) pasando cl vointicinco por ciento en numuracio (c[ccHivan.,. a cantida 
de DOSCI TOS DOLARES (5200,00) 1 el saldo ¿cnn año plazo.- 1 ACUNT: A Y 
PORAJA UL SUSCRIFION Y PAGO POR LNANINIDAD, AENA 
GENERA POR UYANI NE PEL VOTOS DECLARA 
PAIN ER LA DORA LA AER SEN LADA, ES AUR E 
ademas declara que da nacion: idad de la acsionisia suscriplcrA Es ecua 
POR UNA SIDAD) QUE VIRTUD DEL AUADNFO DE TAPN 
REPOSO EJIDO da REKO DE LOS Es ATEOS SOCIAL 
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ordinarias y nominativas de un dolar cada una. numeradas desde cero, córo, cero, uno (0001), hasta la 
mil (1.000). Adewás la Junta por unanimidad autoriza a la Representante Legal, señorita Arquitecta 
BERNARDA CASITILO TOREES para que ototeus la Escriba de Aumento de Capital, Reforma 
del Estatuto Social y realice Jas gestiones necesarias para legalizar dichos actos. No habiendo más 
asuntos que tratar. la Presidente concede un receso para la redacción del acta de esta Junta, hecho lo 
cual reinstala ha sesión cou la convurencia de la acejonista nombrada inicialmente y dispute que se dé 
lectura al acta, lo que cumple la Secretaria, y puesta a consideración de la hecionista concurrente, es 
aprobada sin modificaciónes.- Siendo las diez y sois horas. la Presidente Ad-Hoc declara concluido cl 
acto y clinstira da sesión, y pata constancia Y en ommplimiento del maudato Jegal contenido cn La 
convocatoria suscriben la presente acta la Presidente Ad-lloc v la Secretario Accionista que certifica. 
A ZOILA JORDAN CUCALON, Presidente Ad-Hoc de la sesión v f.- BERNARDA CASTILLO 
YOKKMES. acurontska - Scurelasio de la sesión. 

CERTIFICO. QUE ESTA AUTA ES FIEL COPLA 1H 515 ORIGINAT.- 
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NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .-Razón.-Siento 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 

la escritura pública del véinte, y cinco de Agosto del dos 

mil uno, tomé nota de la resolución dé fecha veinte y nueve 

de Enero del dos mil dos, número cero dos-G-IJ-cero cero - 

cero cero cinco nueve cuatro, emitida por el Señor Víctor - 

Anchundia Places, Director Jurídico de Compañías de la In - 

tendencia de Compañías de Guayaquil; por la que se aprueba 

Ta Conversión del capital, el aumento del capital suscrito, 

y la reforma del estatuto de la Compañía VIABAN C.A..- Doy 

Fé.- Guayaquil, 14 de Febrero del 2002, 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

pl          
tiene: Conversión del Capital, Aumento del Capi 

uscrito y Reforma del Estatuto de la compañía 
VIABAN C.A.; de fojas 3.873 a 3.883, número 53 
del Registro Industrial y anotada bajo el númen 
6.459 del Repertorio.- 2. - Certífico: Que con fecha 

A de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escritura 3. - Certifico: Que en esta fecha se efectuó 

— a anotación del contenido de esta escritura, al 
ea de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, 
veinticinco de Febrero del dos mil dos.- E 

inscrita la presente escritura, la misma e 
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de sus facultades legales, de que se encuentra investido DA FE, 

de que se ha tomado nota al margen de la matriz de fecha . 8 de Septiembre de 

1995, de lo dis; o en la Resolución N* 02-G-D)-0000594, del 29 de Enero del 

2002, expedida el Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de yaquil, que ha sido aprobada, la conversión det” capital, el 

aumento del tal y la reforma del estatuto de la compañía VIABAN CA., 

conforme al co nido de la escritura pública que ant: < Enmendado: 8, 
». vaie - 

   
   
    

     

Guayaquil, Marzg29 del 2002    
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